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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE


[bookmark: _GoBack]Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).

ASUNTO A DECIDIR

Procede este Despacho en su condición de autoridad competente, a estudiar, evaluar y tomar la decisión respecto de continuar con la práctica de las pruebas (relacionar las pruebas objeto de análisis de desistimiento); de conformidad con las previsiones normadas en los artículos 74 y 75 de la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por perdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”. 


CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Como quiera que, en desarrollo de la dinámica probatoria suscitada en la Investigación Administrativa con radicado único SIDAE N° (señalar el radicado arrojado del SIJEN) se hizo necesario decretar la práctica de acervo tendiente a decantar a (explicar el motivo del decreto probatorio). Sin embargo y dado que (la autoridad señalará las razones y/o argumentos por la cuales considera necesario desistir de la práctica de pruebas decretadas de oficio) 

Lo anterior, tiene fundamento en el artículo 74 de la Ley 1476 de 2011 al señalar que, “(…) Toda decisión interlocutoria y los fallos, deben fundarse en pruebas legalmente practicadas, allegadas o aportadas al mismo (…) Serán admisibles en el procedimiento contemplado en la presente ley, en cuanto resulten compatibles con esta, los contemplados en el Código Contencioso Administrativo, en lo relacionado con los principios de la prueba, su admisibilidad, forma de práctica y criterios de valoración (…)”, normativa que inexorablemente debe leerse en conjunto con el artículo 176[footnoteRef:1] del Código General del Proceso en lo que se circunscribe a la apreciación de las pruebas bajo las reglas de la sana crítica, otrora la remisión normativa que hace el artículo 10[footnoteRef:2] de la Ley 1476 de 2011. [1:  Artículo 176. Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos actos.]  [2:  Artículo 10. Integración normativa. En la aplicación de la presente ley prevalecerán los principios y normas rectoras contenidos en esta ley y en la Constitución Política. En lo no previsto, se aplicarán en su orden las disposiciones del Código Contencioso Administrativo, el Código de Procedimiento Civil y el Código Penal Militar, en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los informativos administrativos.] 


En concurrencia, en lo que se circunscribe a la práctica de pruebas para cimentar decisiones que propendan por la resolución de un asunto, la Corte Constitucional ha citado que deben recolectarse las pruebas que objetivamente sean pertinentes y puedan obtenerse por intermedio de esfuerzos que sean razonables. Así lo ha manifestado la alta corporación en sentencia C-099/22[footnoteRef:3] del diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022), providencia que a su letra ha dicho: [3:  Tomado de: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/C-099-22.htm] 


[bookmark: _ftnref124]“(…) para la adjudicación de los derechos implica una garantía que se deriva del discernimiento del juez, cuando se pronuncia sobre la solicitud de pruebas. El marco de tal análisis lo configuran las concepciones (legales, jurisprudenciales y dogmáticas) de pertinencia, conducencia y procedencia en relación con el punto a probar. “En este sentido, debe decretar y practicar aquellas pruebas que objetivamente resulten pertinentes y que puedan ser obtenidas a través de un esfuerzo razonable” (…)”. (Subrayado fuera de texto)

En igual sentido la misma colegiatura, mediante Sentencia C-496 del cinco (5) de agosto de dos mil quince (2015), Magistrado Ponente JORGE IGNACIO PRETEL CHALJUB, abre el debate sobre las pruebas necesarias y útiles, destacando que: 

“(…) Sin embargo, no existe un imperativo de que se decreten todas las pruebas solicitadas por los sujetos procesales ni a realizar pesquisas o averiguaciones desproporcionadas, innecesarias o inútiles. Por lo anterior, le es posible negar alguna o algunas de tales pruebas, si estima fundadamente que los requisitos legales no se cumplen o que en el proceso respectivo no tienen lugar, aunque cualquier decisión judicial en este sentido debe ser motivada suficientemente, pues en este ámbito no existe espacio ninguno para la arbitrariedad judicial. (…)”. (Subrayado fuera de texto).

Aunado, y como se avista en la jurisprudencia citada, a efectos de ponderar los requisitos que erigen la dinámica probatoria, la doctrina[footnoteRef:4] los ha definido de la siguiente manera: [4:  Derecho probatorio. Editorial Ediciones Doctrina y Ltda. 2014. Págs. 168-170. Autor Dr. Nisimblat Nattan.
] 


“(…) “2.3.1.1Conducencia: 

La conducencia es la idoneidad del medio de prueba para demostrar lo que se quiere probar y se encuentra determinada por la legislacióń sustancial o adjetiva que impone restricciones a la forma como debe celebrarse o probarse un determinado acto jurídico (elementos adsubstatiam actus y ad probationem). (...)

2.3.1.2 Pertinencia: 

(...) La pertinencia demuestra la relación directa entre el hecho alegado y la prueba solicitada. Bien puede ocurrir que una prueba sea conducente para demostrar un hecho determinado, pero que, sin embargo, no guarde ninguna relación con el tema probatorio.
	
2.3.1.3Utilidad: 

En desarrollo del principio de economía, una prueba será inútil cuando el hecho que se quiere probar con ella se encuentra plenamente demostrado en el proceso, de modo que se torna en innecesaria y aún costosa para el debate procesal.” (…)”. 


En ese sentido, a voces del artículo 75[footnoteRef:5] del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa condensada en el artículo 10 del Régimen de Responsabilidad Administrativa por daño o pérdida de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública, esta Autoridad Militar Competente de Primera Instancia tiene la posibilidad de desistir de la práctica de pruebas que no se hubiese llevado a cabo. Así las cosas, este despacho desistirá de la prueba ordenada en providencia de fecha (señalar la fecha), vista a folios (Indicar el número de folio y cuaderno donde reposa). [5:  Artículo 175. Desistimiento de pruebas. Las partes podrán desistir de las pruebas no practicadas que hubieren solicitado.
No se podrá desistir de las pruebas practicadas, excepto en el caso contemplado en el inciso final del artículo 270 (subrayas fuera del texto original).] 



En mérito de lo expuesto, el suscrito Funcionario Competente, en uso de las facultades otorgadas por la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el Régimen de Responsabilidad Administrativa por Pérdida o Daño de Bienes de Propiedad o al Servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”,


RESUELVE:

PRIMERO:	DESISTIR de la “PRUEBA” ordenada de oficio mediante providencia de fecha (señalar la fecha), vista a folios (Indicar el número de folio y cuaderno donde reposa) expedida dentro de la Investigación Administrativa con radicado único SIDAE N° (indicar el radicado arrojado del SIJEN), adelantada en contra de los señores (De estar identificado el(os) presunto(s) responsable(s) señalar grado, nombre y número de cédula) por los hechos ocurridos (relacionar los hechos materia de investigación administrativa); que se describe a continuación:

Relacionar las pruebas materia de desistimiento tal como fueron decretadas por la autoridad competente…

SEGUNDO:		NOTIFICAR por Estado la presente providencia en observancia de lo preceptuado en los artículos 10 y 56 de la Ley 1476 de 2011, en concordancia con el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO:		Contra la presente decisión NO proceden recursos.




COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE,

(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente…)
(… Cargo del Funcionario Competente…)
Funcionario Competente


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia…)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia…)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:



1.	El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2.	La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3.	Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4.	Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial Tamaño 8, Cursiva.
5.	La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6.	Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7.	Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8.	El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9.	Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10.	Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11.	Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12.	Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13.	Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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